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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-08 Versión: 03

Veintiséis de agosto de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1528

RADICADO Nº 2022 00173 00

En relación con el memorial visible en el archivo 9 del expediente, allegado por la

apoderada judicial de la parte demandante dentro del asunto en referencia,

mediante el cual solicita reconsiderar la decisión de rechazo por competencia, la

misma se torna extemporánea al haberse dado cumplimiento a dicha providencia a

más de que tal aspecto no es objeto de recurso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 44
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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